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Época: Décima Época  
Registro: 2023096  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/74 L (10a.)  
 
VACACIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA RECLAMAR DICHA 
PRESTACIÓN CUANDO ALEGAN HABER TENIDO GUARDIA Y LABORAR EL PERIODO 
CORRESPONDIENTE (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 53 Y 55 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA). 

 
De la interpretación sistemática de los artículos 53 y 55 de la Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil 
de Veracruz, se colige que los trabajadores al servicio del Estado, una vez que laboraron 
ininterrumpidamente 6 meses para una entidad pública, obtienen el derecho a disfrutar cada año de 2 
periodos vacacionales, de 10 días hábiles cada uno, establecidos en el calendario oficial expedido para 
la entidad o dependencia a la que se encuentran adscritos, lo que explica que el legislador haya dispuesto 
que dichos periodos no podrán acumularse o fraccionarse, ello, atento a las particularidades del servicio 
de la función pública. Sin embargo, en el supuesto de que un trabajador reclame que no se le dio un 
periodo vacacional, porque lo laboró por haber tenido guardias, podrá gozar de sus vacaciones en los 3 
meses siguientes a la fecha en que ordinariamente inició el periodo vacacional correspondiente. Luego, 
si las vacaciones deben concederse a los trabajadores en los plazos fijados en el calendario oficial, o 
dentro de los 3 meses siguientes a que debieron disfrutarlas, las acciones de trabajo en este punto 
prescriben en un año, que debe computarse a partir del día siguiente de la fecha en que la obligación sea 
exigible; en consecuencia, para realizar el cómputo del plazo para que opere la prescripción de la acción 
para reclamar dicha prestación, debe atenderse a las fechas preestablecidas para su disfrute en el 
calendario (vacacional) oficial que se autorizó para el año de que se trate, no así con base en la fecha en 
que el trabajador entró a laborar y obtuvo el derecho a éstas, como se establece en la Ley Federal del 
Trabajo, pues ese requisito únicamente será útil al inicio de la relación laboral, para establecer a partir de 
qué momento alcanzó los 6 meses para tener ese derecho y, por ende, en los subsecuentes años de los 
2 periodos vacacionales establecidos en el citado calendario oficial de días de descanso obligatorio 
correspondiente, sin tener que trabajar ininterrumpidamente ese lapso para poder tener derecho a gozar 
de vacaciones en cada periodo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023087  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VIII.3o.P.A. J/1 A (10a.)  
 

REVISIÓN FISCAL. EL SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE 
LA DELEGACIÓN COAHUILA DE ZARAGOZA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO. 
 

Hechos: El subdelegado de Administración y encargado del despacho de la Delegación Coahuila de 

Zaragoza del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, interpuso 
recurso de revisión fiscal contra una sentencia emitida por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que dicha autoridad carece de 

legitimación para interponer recurso de revisión fiscal.  
 

Justificación: De la jurisprudencia 2a./J. 59/2001, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO DE 
NULIDAD CARECEN DE LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONERLA (ARTÍCULO 248 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).", se advierte que el artículo 63 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo (correlativo del diverso 248 del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, que interpretó el Alto Tribunal), prevé un requisito de 
legitimación para la interposición del recurso de revisión fiscal, consistente en que la autoridad 
demandada que se vea afectada por las sentencias que emita el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, lo haga valer a través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica, lo cual 
obedece a que ésta es la que cuenta con el personal y los elementos necesarios para que el medio de 
impugnación se interponga con la formalidad requerida y, con ello, asegurar la adecuada defensa de la 
autoridad enjuiciada. En este sentido, aun cuando en términos del Reglamento Orgánico de las 
Delegaciones Estatales y Regionales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, el subdelegado de administración puede suplir en sus ausencias al delegado del citado 
instituto –quien tiene la calidad de demandado en el juicio natural– e, incluso, puede ser designado como 
encargado del despacho, ello no le dota de la legitimación necesaria para interponer el recurso indicado, 
pues entre sus funciones no se encuentra la relativa a la defensa jurídica del delegado, sino que, en 
términos del artículo 42, fracción VI, del propio reglamento, corresponde al titular de la Unidad Jurídica 
de la delegación, quien está facultado, entre otras cosas, para interponer –en el ámbito de su 
competencia– los recursos administrativos e iniciar los juicios contencioso administrativos o de amparo 
que procedan, contra actos o resoluciones de las autoridades federales o locales que afecten los intereses 
y el patrimonio del instituto. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 7 de mayo de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023082  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/75 L (10a.)  
 
PRIMA VACACIONAL. AL SER UNA PRESTACIÓN QUE INTEGRA EL PAGO DE LOS SALARIOS 
VENCIDOS TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN, SU LIQUIDACIÓN ESTÁ LIMITADA 
A UN MÁXIMO DE 12 MESES, CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
Cuando se condena al patrón a reinstalar al trabajador, éste tendrá derecho a que se le cubran los salarios 
vencidos calculados con todas las prestaciones que venía percibiendo, entre otras, la prima vacacional, 
generada durante la tramitación del juicio laboral, ya que el pago de esta prestación forma parte de las 
gratificaciones a que se refiere el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, el cual dispone que el salario 
se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al 
trabajador por su trabajo; en consecuencia, el pago de la prima vacacional habrá también de limitarse 
hasta por 12 meses como máximo, conforme al diverso artículo 48 de la ley citada, en atención a que 
esta prestación accesoria es inescindible de las demás que conforman el salario integrado, y debe seguir 
la misma suerte, lo que es acorde con la tesis de jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 2a./J. 20/2018 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 23 de marzo de 2018 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 52, Tomo II, marzo de 2018, página 1242, con número de registro digital: 2016490, 
de título y subtítulo: "AGUINALDO. ES PARTE INTEGRANTE DEL PAGO DE SALARIOS VENCIDOS 
TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN Y, POR ENDE, SU LIQUIDACIÓN TAMBIÉN 
ESTÁ LIMITADA HASTA UN MÁXIMO DE 12 MESES, CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 7 de mayo de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023081  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: PC.III.C. J/55 C (10a.)  
 
PERSONALIDAD. EL RECURSO INTERPUESTO CONTRA SU DESCONOCIMIENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO NO DEBE DESECHARSE CON BASE EN EL ARGUMENTO DE LA FALTA DE 
PERSONALIDAD. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron en forma contradictoria 

en torno a si procede desechar un recurso por falta de legitimación ad procesum o personalidad del 
promovente, cuando esto es el punto jurídico debatido, en virtud de haber sido el sustento de la resolución 
recurrida; o si debe reservarse su estudio para la sentencia que decida el recurso, como tema de fondo. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito establece que el tribunal que conoce del 
recurso interpuesto contra la resolución que tuvo por no acreditada la personalidad de quien compareció 
en representación del quejoso, debe resolver el fondo de la cuestión planteada y no desecharlo con base 
en ese desconocimiento. 
 
Justificación: Ello, con el fin de dar respuesta a los argumentos tendentes a demostrar la ilegalidad de 

la resolución recurrida, en observancia de los derechos fundamentales de acceso a la tutela jurisdiccional 
y de audiencia y defensa. En virtud de que la materia de fondo a dilucidar en el medio de impugnación 
respectivo es, propiamente, analizar si efectivamente tiene o no dicha representación. En tanto que 
desconocer, de entrada, la personalidad cuestionada, desechando el recurso por esa misma razón, 
conllevaría a la falacia de "petición de principio", que consiste en emplear el argumento cuestionado contra 
el recurrente, cuando éste no es susceptible de ser utilizado, porque ello implicaría que el tribunal ya 
aceptó la legalidad del punto jurídico debatido. Lo anterior, sin haber mediado la respuesta a cada uno de 
los agravios hechos valer con la intención de probar lo contrario. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 7 de mayo de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023078  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: 1a./J. 10/2021 (10a.)  
 
JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO NO PREVÉ UN RECURSO O MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE DEBA AGOTARSE 
A FIN DE OBSERVAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE RIGE EN EL AMPARO DIRECTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de diversos amparos 

directos sostuvieron criterios distintos al analizar si el artículo 1390 Bis, tercer párrafo, del Código de 
Comercio prevé un recurso o medio ordinario de defensa que deba agotarse a fin de observar el principio 
de definitividad que rige en el amparo directo, como condición para emprender el estudio de violaciones 
procesales. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la convicción de 

que el artículo 1390 Bis, tercer párrafo, del Código de Comercio no prevé un recurso o medio ordinario 
de defensa que deba agotarse a fin de observar el principio de definitividad que rige en el amparo directo, 
como condición para emprender el análisis de violaciones procesales. 
 
Justificación: El artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución General, impone como requisito 

para el estudio de violaciones procesales en el amparo directo, la observancia del principio de 
definitividad; y para ello exige que el quejoso agote todos los recursos o medios de defensa existentes en 
la ley que rige el acto reclamado, antes de instar la acción de amparo, dicha exigencia es reiterada en el 
artículo 171 de la Ley de Amparo, con algunas excepciones allí especificadas. Ahora bien, para efectos 
del principio de definitividad que rige en el juicio de amparo directo, un recurso o medio ordinario de 
defensa es todo aquel medio de impugnación previsto en la ley que rige el acto y que puede dar lugar a 
que la determinación jurisdiccional controvertida sea reformada (modificada), revocada o nulificada. Bajo 
esa lógica, es factible concluir que el artículo 1390 Bis, tercer párrafo, del Código de Comercio no prevé 
un recurso o medio ordinario de defensa que deba agotarse como condición para emprender el análisis 
de violaciones procesales en el amparo directo, ello debido a que en el mencionado precepto sólo se 
prevé un mecanismo para regularizar el procedimiento y subsanar alguna inconsistencia procesal menor 
o alguna omisión en la sustanciación del juicio oral mercantil, de modo que la solicitud que con base en 
esa norma permisiva llegase a formular alguna de las partes al Juez que conoce del litigio oral no tendrá 
por efecto o consecuencia el reformar (modificar), revocar o nulificar las determinaciones procesales, sino 
simplemente dar al proceso su correcta conducción, o aclarar algún dato o aspecto adjetivo pero sin 
cambiar su sustancia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 7 de mayo de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2023065  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de mayo de 2021 10:12 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 16/2021 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL QUE DETERMINA IMPROCEDENTE UNA 
SOLICITUD DE INDULTO. SE SURTE A FAVOR DEL JUZGADOR EN CUYA JURISDICCIÓN SE 
UBIQUE EL DOMICILIO DEL CENTRO PENITENCIARIO DONDE EL REO SE ENCUENTRE 
RECLUIDO. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios distintos al determinar 

cuál Juzgado de Distrito es competente para conocer del amparo indirecto promovido contra el oficio 
dictado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal en el que se determinó improcedente el indulto 
solicitado por una persona recluida en un Centro de Readaptación Social, ya que para uno el competente 
es el Juzgado de Distrito con jurisdicción en el lugar de residencia de la autoridad responsable, mientras 
que para el otro lo es el que ejerce jurisdicción en el lugar donde se ubique el Centro de Readaptación 
Social. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el Juzgado 

de Distrito con jurisdicción en el lugar donde se ubica el centro penitenciario en el que se encuentra 
recluido el quejoso es el legalmente competente para conocer del amparo indirecto contra el oficio emitido 
por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal por el que determinó improcedente el indulto, ya que el 
acto reclamado tiene una ejecución material al incidir en la permanencia del quejoso en el centro de 
readaptación en el que compurga la pena. 
 
Justificación: El artículo 37 de la Ley de Amparo establece tres reglas distintas de tracto sucesivo para 

determinar la competencia en amparo indirecto atendiendo a si el acto reclamado tiene ejecución unívoca, 
plural o carece de ejecución material. Ahora bien, en el caso es aplicable la primera regla, a saber, la 
relativa a que es competente el Juez que tenga jurisdicción en el lugar donde el acto reclamado deba 
tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado. Lo anterior es así, porque 
esta Primera Sala ha sostenido que los actos que determinen la permanencia de la persona en su lugar 
de reclusión generan una consecuencia material, es decir, una ejecución material. Ante ello, si una 
persona presentó una solicitud de indulto cuya concesión favorable implicaría, inter alia, la cesación de la 
privación de la libertad personal ante la extinción de la pena, la resolución que la determina improcedente 
tiene por consecuencia que permanezca en su situación actual y, por ello, tiene una ejecución material. 
Dicha ejecución material ocurrirá en el lugar donde el quejoso se encuentre recluido, porque allí se seguirá 
ejecutando la pena cuya extinción se solicitó. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de mayo de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de mayo de 2021, para 
los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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